
11. Precontratos de arrendamiento que justifiquen la base territo-
rial de la explotación donde se instala el joven por un periodo
de 5 años, donde se reflejen el término municipal, superficie, polí-
gono y parcela. (Para dictar la Resolución definitiva del expedien-
te, si procede, se solicitará el contrato de arrendamiento legaliza-
do). Si el joven fuera propietario de la mencionada base
territorial, justificación de la misma (escritura).

12. Si se solicita compra de tierras: ofrecimiento de venta en el
que figure superficie y precio y nota registral simple de las
mismas.

13. Si la residencia del joven según documentos está fuera de
Extremadura: Certificado de empadronamiento.

14. Si se solicitan inversiones de carácter inmueble (nave, cercas,
nivelaciones, etc.):

– Planos o croquis que sitúen el emplazamiento de las mismas.

– Solicitud de dictamen favorable de la Dirección General de
Medio Ambiente. (Para dictar la Resolución definitiva del expedien-
te, si procede, será necesario el Dictamen favorable).

– Presupuesto desglosado y detallado que permita tener una
visión general de las inversiones a realizar (dimensiones, materia-
les a emplear, etc.). (Para dictar la Resolución definitiva del expe-
diente, si procede, será necesario el proyecto realizado por técnico
competente o memoria valorada).

15. Si el joven se instala como consecuencia de un “cese antici-
pado de la actividad agraria”: Resolución de la concesión del
cese. (Para dictar la resolución definitiva del expediente, si
procede, será necesaria la certificación del cese). Se hará constar
esta circunstancia en la carátula de la solicitud (modelo 1),
punto 3, apartado “Otras” con el siguiente texto: “Incorporación
ligada a cese”.

NOTA: Cuando de los documentos solicitados no se puedan presen-
tar originales, se aportará fotocopia compulsada de los mismos.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CORRECCIÓN de errores al Decreto
60/2003, de 8 de mayo, por el que se dictan
normas de gestión para la aplicación del
Impuesto sobre los Depósitos de las
Entidades de Crédito.

Observados diversos errores en el Decreto 60/2003, de 8 de
mayo, por el que se dictan normas de gestión para la aplicación
del Impuesto sobre los Depósitos de las Entidades de Crédito,
publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 55, de 13 de
mayo de 2003, se procede a realizar las oportunas rectificaciones:

En la pág: 6.932, columna 1ª, finalizada la Exposición de Motivos,
por omisión, no se ha incluido la mención:

DISPONGO.

En la pág: 6.933, columna 1ª, Artículo 7, apartado 3

Donde dice:
“3. El ejemplar para la Administración del modelo 050 deberá
presentarse en las oficinas del Servicio de Gestión Tributaria e
Ingresos de la Consejería de Economía, Industria y Comercio junto
con el correspondiente del modelo 040, en el plazo señalado en
el artículo 6 del presente Decreto”

Debe decir:
“3. El ejemplar para la Administración del modelo 050 deberá
presentarse en las oficinas del Servicio de Gestión Tributaria e
Ingresos de la Consejería de Economía, Industria y Comercio junto
con el correspondiente del modelo 040, en el plazo señalado en
el artículo 5 del presente Decreto.”

Por omisión no se han publicado los Anexos I y 11 a que se
refieren los artículos 2.2 y 6 del Decreto, por lo que se procede
a su publicación.
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Acedera
Ahillones
Albuera (La)
Alconera
Aljucén
Almendral
Atalaya
Baterno
Benquerencia de la Serena
Bodonal de la Sierra
Cabeza la Vaca
Calera de León
Calzadilla de los Barros
Campillo de Llerena
Capilla
Carmonita
Carrascalejo (El)
Casas de Don Pedro
Casas de Reina
Castilblanco
Cordobilla de Lácara
Corte de Peleas
Cristina
Cheles
Don Álvaro
Entrín Bajo
Esparragalejo
Esparragosa de la Serena
Esparragosa de Lares
Feria
Fuente del Arco

Garbayuela
Garlitos
Haba (La)
Helechosa de los Montes
Higuera de la Serena
Higuera de Llerena
Hinojosa del Valle
Lapa (La)
Llera
Magacela
Maguilla
Malcocinado
Malpartida de la Serena
Manchita
Medina de las Torres
Mengabril
Mirandilla
Montemolín
Morera (La)
Nava de Santiago (La)
Nogales
Oliva de Mérida
Orellana de la Sierra
Palomas
Parra (La)
Peñalsordo
Peraleda del Zaucejo
Puebla de Alcocer
Puebla de la Reina
Puebla del Maestre
Puebla del Prior

Pueblonuevo del Guadiana
Reina
Rena
Retamal de Llerena
Risco
Roca de la Sierra (La)
Salvatierra de los Barros
Sancti-Spíritus
San Pedro de Mérida
Táliga
Tamurejo
Torre de Miguel Sesmero
Torremayor
Trasierra
Trujillanos
Valdecaballeros
Valdetorres
Valencia de las Torres
Valencia del Mombuey
Valverde de Burguillos
Valverde de Llerena
Valverde de Mérida
Valle de la Serena
Valle de Matamoros
Valle de Santa Ana
Villagarcía de la Torre
Villagonzalo
Villalba de los Barros
Villar de Rena
Villarta de los Montes
Zarza-Capilla
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A N E X O  I I
RELACIÓN DE MUNICIPIOS CON MENOS DE 2.000 HABITANTES (FUENTE l.N.E.)

PROVINCIA DE BADAJOZ
(Población a 1 de enero de 2002. Real Decreto 1431/2002, de 27 de diciembre)
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Abadía
Abertura
Acebo
Acehuche
Aceituna
Ahigal
Albalá del Caudillo
Alcántara
Alcollarín
Aldeacentenera
Aldea del Cano
Aldea del Obispo (La)
Aldeanueva del Camino
Aldehuela de Jerte
Alía
Almaraz
Arroyomolinos de la Vera
Arroyomolinos
Baños de Montemayor
Barrado
Belvís de Monroy
Benquerencia
Berrocalejo
Berzocana
Bohonal de Ibor
Botija
Cabañas del Castillo
Cabezabellosa
Cabrero
Cachorrilla
Cadalso
Calzadilla
Caminomorisco
Campillo de Deleitosa
Campo Lugar
Cañamero
Cañaveral
Carbajo

Carcaboso
Carrascalejo
Casar de Palomero
Casares de las Hurdes
Casas de Don Antonio
Casas de Don Gómez
Casas del Castañar
Casas del Monte
Casas de Millán
Casas de Miravete
Casatejada
Casillas de Coria
Castañar de Ibor
Cedillo
Cerezo
Collado
Conquista de la Sierra
Cuacos de Yuste
Cumbre (La)
Deleitosa
Descargamaría
Eljas
Escurial
Fresnedoso de Ibor
Galisteo
Garciaz
Garganta (La)
Garganta la Olla
Gargantilla
Gargüera
Garvin
Gata
Gordo (El)
Granja (La)
Guijo de Coria
Guijo de Galisteo
Guijo de Granadilla
Guijo de Santa Bárbara

Herguijuela
Hernán-Pérez
Herrera de Alcántara
Herreruela
Higuera
Hinojal
Holguera
Hoyos
Huélaga
Ibahernando
Jaraicejo
Jarilla
Jerte
Ladrillar
Madrigal de la Vera
Majadas
Marchagaz
Mata de Alcántara
Membrío
Mesas de Ibor
Millanes
Mirabel
Mohedas de Granadilla
Monroy
Morcillo
Navalvillar de Ibor
Navas del Madroño
Navezuelas
Nuñomoral
Oliva de Plasencia
Palomero
Pasarón de la Vera
Pedroso de Acim
Peraleda de la Mata
Peraleda de San Román
Perales del Puerto
Pescueza
Pesga (La)

RELACIÓN DE MUNICIPIOS CON MENOS DE 2.000 HABITANTES (FUENTE l.N.E.)

PROVINCIA DE CÁCERES
(Población a 1 de enero de 2002. Real Decreto 1431/2002, de 27 de diciembre)



Piedras Albas
Pinofranqueado
Piornal
Plasenzuela
Portaje
Portezuelo
Pozuelo de Zarzón
Puerto de Santa Cruz
Rebollar
Riolobos
Robledillo de Gata
Robledillo de la Vera
Robledillo de Trujillo
Robledollano
Romangordo
Rosalejo
Ruanes
Salorino
Salvatierra de Santiago
San Martín de Trevejo
Santa Ana
Santa Cruz de la Sierra
Santa Cruz de Paniagua

Santa Marta de Magasca
Santiago de Alcántara
Santiago del Campo
Santibáñez el Alto
Santibáñez el Bajo
Saucedilla
Segura de Toro
Serradilla
Serrejón
Sierra de Fuentes
Talaván
Talaveruela de la Vera
Tejeda de Tiétar
Toril
Tornavacas
Torno (El)
Torrecilla de los Ángeles
Torrecillas de la Tiesa
Torre de Don Miguel
Torre de Santa María
Torrejón el Rubio
Torremenga
Torremocha

Torreorgaz
Torrequemada
Valdastillas
Valdecañas de Tajo
Valdefuentes
Valdehúncar
Valdelacasa de Tajo
Valdemorales
Valdeobispo
Valverde de la Vera
Viandar de la Vera
Villa del Campo
Villa del Rey
Villamesías
Villamiel
Villanueva de la Sierra
Villanueva de la Vera
Villar del Pedroso
Villar de Plasencia
Villasbuenas de Gata
Zarza de Granadilla
Zarza de Montánchez
Zarza la Mayor
Zorita
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 24
de abril de 2003, por la que se convocan
para el curso escolar 2003/2004 ayudas
para alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales, no asociadas a
discapacidad, matriculados en Centros de
Educación Infantil, Primaria, Secundaria y de
Educación de Personas Adultas, sostenidos
con fondos públicos y ubicados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error material en la “Orden de 24 de abril de 2003, de
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, por la que se
convocan, para el curso escolar 2003/2004, ayudas para alumnos y

alumnas con necesidades educativas especiales, no asociadas a
discapacidad, matriculados en Centros de Educación Infantil, Prima-
ria, Secundaria y de Educación de Personas Adultas, sostenidos con
fondos públicos y ubicados en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura” publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 51,
de 3 de mayo de 2003, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 6332, artículo 6, requisitos de los beneficiarios,

Donde dice:
“Tener una renta per cápita familiar que no supere los 5.412,53
euros en el ejercicio económico de 2002”.

Debe decir:
“Tener una renta per cápita familiar que no supere los 5.412,53
euros en el ejercicio económico de 2001, excepto para las ayudas
de apoyo educativo domiciliario con alumnado convaleciente,
donde no se tendrá en cuenta el límite de renta.”


